
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2018-00274-00  

 

Con fundamento en el artículo 114 del C.G.P., se accede a la solicitud realizada 

por el apoderado de la parte solicitante, en consecuencia, se ORDENA la 

expedición de las copias auténticas de las piezas procesales requeridas, con las 

constancias de ejecutoria, a costa de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 055 
DEL 20 DE MAYO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9c0156d4384a8afb1d64746d30518007f98d94ab815c5e205850ef23f9e20bf

Documento generado en 19/05/2022 03:24:16 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2018-00665-00 

 

En atención al memorial visible en el archivo 15 folio 2 mediante el cual, el 

apoderado de la parte demandante solicita pronunciamiento acerca de las medidas 

cautelares de EPS solicitadas el día 28-09-2021; se pone en conocimiento que, una 

vez revisado el expediente, se advierte que dicha solicitud no obra en el mismo, 

por tanto, se requiere a dicho gestor judicial para que se sirva aportar la 

constancia de radicación.  

 

En igual sentido, se ordena REQUERIR al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 

PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA DE ARMENIA, QUINDÍO, para que se 

sirva informar a este despacho, si en la fecha 28 de septiembre de 2021 fue 

radicado el citado memorial y proceda a acreditarlo en el expediente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 055 

DEL 20 DE MAYO DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9b7785cc158d3d6f10cb5b055ea7d45aa7a814ba1772b6cfa4acc0f10230bd7

Documento generado en 19/05/2022 03:24:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00335-00  

 

De la revisión al legajo expediental el juzgado advierte que por error se corrió 

traslado de la liquidación del crédito presentada sin tener en cuenta que dentro 

del presente trámite no se ha proferido sentencia o auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, es decir, aún no se ha ordenado practicar las 

liquidaciones del crédito y de costas, por tanto, se ordenará dejar sin efectos 

dicho traslado obrante en el anexo 27 digital, con fundamento en el precedente 

de la Corte Constitucional establecido en Sentencia T-1274 de 20051. 

 

Se pone en conocimiento lo manifestado por el apoderado de la demandante, 

visible en el anexo 22 digital, mediante el cual, acredita el envío físico de copia de 

la demanda con sus anexos a la dirección del demandado. 

 

De otra parte, en este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a 

través de auto del 03 de septiembre de 2021, providencia que SE NOTIFICÓ POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado Sr. HARBEY ANTONIO PATIÑO 

SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 17.130.486 (ver archivo 20 

digital), quién dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer 

excepciones, además existen medidas cautelares decretadas, las cuales están 

materializadas. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte del ejecutado, una aceptación tácita de 

las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 

corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

                                                 
1 “Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial accionada, respecto de la regla procesal 

de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que 
los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al Juez-antiprocesalismo-1  De cualquier 
manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, s e tiene que la aplicación de una excepción 
de estas características debe obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de 
enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede resultar modificando situaciones jurídi cas 
constituidas de buena fe respecto de terceros con fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con 
ello normas de orden público, así como el principio de preclusión de las etapas procesales. 1  De manera que no cabe 
duda que de admitirse la aplicación de esta excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica 
sin lugar a discusión que  se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente una grave amenaza 
del orden jurídico y siempre que la rectificación se  lleve a cabo observando un término prudencial que permita 
establecer una relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo”.  
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fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 

pronunciamientos de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la fijación en lista visible en el archivo 27 digital, 

mediante la cual, se corrió el traslado de la liquidación del crédito aportada por el 

apoderado de la demandante, según lo expuesto. Asimismo, se correrá 

nuevamente traslado en el momento procesal oportuno.   

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 

contra del ciudadano Sr. HARBEY ANTONIO PATIÑO SANCHEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 17.130.486, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.   

 

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 

costas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 

parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 

conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 

Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 

de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000) M./CTE. 
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SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada 

en el Artículo 9 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Por Estados electrónicos, 

mientras se halle vigente dicha normativa. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 055 
DEL 20 DE MAYO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29b172595dca4800dcd81433418f278b88893c2aa4d3d02a683c17d8e041bd47

Documento generado en 19/05/2022 03:24:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00418-00  

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 23 

de septiembre de 2021, providencia que SE NOTIFICÓ A TRAVÉS DE CORREO 

ELECTRONICO a la demandada Sra. LAURA  VICTORIA  MORALES  ARENAS,  

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.889.780, conforme lo dispone el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020 (ver archivo 14 del expediente digital), quien 

dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones, además 

existen medidas cautelares decretadas, las cuales no están materializadas. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte del ejecutado, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la ciudadana Sra. LAURA VICTORIA MORALES ARENAS, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 1.094.889.780, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 

2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2’000.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 9 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Por Estados electrónicos, mientras 

se halle vigente dicha normativa. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 055 

DEL 20 DE MAYO DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33734f1291a2a09661a327dd9abb068c636e6cd853ce950ab6595cd9f5cf4520

Documento generado en 19/05/2022 03:24:29 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00418-00 

 

En conocimiento los informes remitidos por las siguientes entidades bancarias: 

BANCOOMEVA (archivo 12 digital), BANCO DAVIVIENDA (archivo 15 digital), 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA (archivo 17 digital), donde informan que la 

demandada no tiene vínculo comercial con dichas entidades.  

 

De otra parte, BANCOLOMBIA S.A. (archivo 16 digital), manifiesta que la 

medida fue registrada pero la cuenta se encuentra bajo el límite de 

inembargabilidad, asimismo indican que tan pronto ingresen recursos que 

superen dicho monto, serán consignados a favor del despacho.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 055 

DEL 20 DE MAYO DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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